
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 100 Jueves 26 de mayo de 2011 Pág. 21958

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
20

35
0

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

20350 INSTALAMA, S.L.

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 8 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 265/2010,
dimanante de autos número 54/2009,  a  instancia  de Francisco Javier  Muñoz
Toledo, contra Instalama S.L., en la que con fecha 13-5-11 se ha dictado Decreto
por el que se declara a la ejecutada Instalama, S.L., con CIF número b 918854919,
en situación de insolvencia  por  importe  de 746,61 euros de principal,  más la
cantidad de 44,79 euros presupuestados para intereses y costas; insolvencia que
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Sevilla, 13 de mayo de 2011.- La Secretaria Judicial.
ID: A110038990-1
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